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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  

Demandante  : GUILLERMINA RAMÍREZ LÓPEZ    

Demandado  : MARIO RODRÍGUEZ RINCÓN    

Radicado  : 851623184001-2019-00163-00 

 

Revisado el expediente encuentra el Despacho que en audiencia del día 27 

de octubre de 2020 se concilió la cesación de efectos civiles del matrimonio 

religioso entre la señora Guillermina Ramírez López y el señor Mario Rodríguez 

Rincón, declarándose disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal.  

 

Que pasados más de 2 meses desde la ejecutoria de la anterior decisión, no 

se inició el proceso liquidatario correspondiente, en consecuencia, con 

fundamento en el No. 3 del artículo 598 del CGP procede el Despacho de 

oficio a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del trámite judicial, relacionadas con el embargo de los bienes con 

folio de matrícula inmobiliaria Nos. 470-10597, 470-61702 y 470-16912 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Yopal. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

Cumplido lo anterior archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor.    

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 40. 
 Publicado el día 13 de agosto de 2021. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Alexander Ramos Parada 

Juez Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Monterrey 
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